
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se Avoca el conocimiento del escrito de impugnación del acuerdo 

conciliatorio, remitido por parte del Centro de Conciliación –CONALBOS-, 

dentro del trámite de Insolvencia económica de persona natural no 

comerciante instaurado por Nelson Andrés Buitrago García en contra de 

Municipio de Jardín, Municipio de La Estrella -Secretaría de Movilidad, 

Municipio de Sabaneta- Secretaría de Movilidad, Rodrigo Orlando Gómez, 

Iván de Jesús Chaverra y Julio Belarmino Maya  

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 557 del  C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Insolvencia de persona natural 

Demandante Nelson Andrés Buitrago García  

Demandado Municipio de Jardín, Rodrigo Orlando 

Gómez  y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2020 00536-00 

Auto Interlocutorio No. 1369 

Asunto Avoca conocimiento  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  235    Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _30 DE NOVIEMBRE DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c8c2ae533f4970b6aff26e7400287367360efb81f66f789661013fbd493b78b9 

Documento generado en 27/11/2020 05:59:36 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


